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CONCEJO MUNICIPAL LA FLORESTA

ACÍA No 13/2022 (Sesión Orrtina¡ia)

En el Municipio la floresta el 9 de junio de1 2022 siendo la hora de 19:08' el Alcalde Ne§tor

Erramouspe da inicio a la Sesión Ordinaria del Gobiemo Municipal La Floresta

encontrándose prestentes las/os siguientes Conceialas/es: Lorena Biselli (titular)' Juüo

Pérez (titular),Cecilia PereFa (titular), Vicente Amicone (titular)' los Conceialas/es

suplentes: Nancy po1i, Ruben Cal, Ligia Franco, y el secretario Administrativo Javier

Russi, quien asiste al Gobierno Muricipal. (Se adjunta Planilla de Asistencia)'

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y aprobación de Actas Nos 0011t2022y 001212022 - Sesión Ordinaria y

Extraordinada del 1210512022 y 3-U0512022'

2) Asuntos Entrados

3)OtIosAsuntos

Primer Punto del orden del Día: LECTLIRA Y APROBACIÓN DE ACTA 071-12022'el

Gobierno Municipal la aprueba por unanimidad (5 en 5); Acto §eguido T-ECTURA Y

APROBACIÓN DE AcTAol2l2o22,Elcobiemo Municipal la aprueba por unanimidad (5

en 5).

Sesundo punto del orden del día: Asuntos ent¡ados' El Gobierno Municipal aprueba

por unanimirlarl (5 en 5) Resolución no l52l2o»" deiar sÁ efecto las ¡esoluciones nos'

211324, 27tgg2, 211526 y 211527 del Gobiemo MuniciPal'

Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución no

il5gl2o22t Aulorizat el gasto de $5'490 (pesos uruguayos Cinco Mil Cuatrocientos

Noventa) a la EMPRESA GANDOLFO PEREZ SOLVIA INES . FLORERÍA GREEN

GARDEN RUC 213899850019, Por concePto de un Arreglo Floral (palma) ' ;

Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución

no.154/2022iAutolizarelgastodehasta$3.000=ivaincluido(pe§osufuguayostle§
la Empresa Proveedor UDILER S\A RUT 213590910013 por la,adguisición d
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Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución no.

a la Dirección de Contralor para que actúe en el área de su competencia,

¡efe!/f/(:WÉla siaación descrita en actuación 1 del expediente.

Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución no.

756l2022tEn'viat ala Dirección General de Obras - Alumbrado, para evaluación,

tendiente a la eiecución de lo solicitado. Eleva¡ a la Dirección de Deportes la solicitud

de materiales,

Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución

no1522022: No autorizar e1 pedido por entender que no esta dentro de nuestras

competencias,

Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución

no.158/2022: Autorizar al Sü MATKOL FABRIZIO SOUSA SALDAÑA c.i 4607204-1 el

permiso para cuida coche en calle Charrua entre General A¡tigas y calle 13 del Balneario

la Tuna -frente al Supermercado el Dorado-.

Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución No.

15912022t Aru:lofjzar la realización del evento "La Noche de San Juan" el jueves 23 de

inño de 2o22 de L7:00 a 23:30 horas en el Balneario La Floresta,Rambla dr. Perea y calle

Treinta y Tres. Aportar las sillas y tarima grande del Municipio, Autoúzar el gasto de

$3660 (pesos uruguayos tres mil seiscientos sesenta)a la Empresa URUBAÑOS

-REBOIRAS FERNANDEZ JORGE NELSON RUT 020357800014 por concepto de

contratación de 2 baños químicos portátiles para el desarollo de la acüvidad. Enviat a

la Dirección de Contralor para que actúe en e1 ií¡ea de su competencia así como también

a CECOED y a la Dirección General de Triínsito y Transporte para e1 ciere de calle

solicita{o. Coordinar con el destacamento de Bombetos de Parque del Plata sus aporte§,

en referencia a las medidas preventivas necesarias para la actividad.

Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución

No.160/2022. Declara¡ de interés Mu¡ricipal el Proyecto Editorial Canelones Encantado.

Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Resolución

N'16U2022. Autorizar el gasto de Servicio de Micro para 30 pasaieros desde

Jaureguiberry hasta Canelones ida y vuelta con paradas en el trayecto sujeto a abonar en

partes igüales con el Municipio de Parque del Plata. Acto seguido el Gobiemo

Municipal aprueba por mayoria (4 en 5) Resolución N'162/2022. Incorporar al traslado

de los inaumos que realizan los dias viernes del programa Uruguay Adelante, las ollas

de Estación Floresta Y Las Vegas.

Tercer punto del orden del día: Otros asunlos, i

1) La Concerala Biselü consulta sobre que literal setá afectado 1o aprobado por

Resolución 158/22. Se inforrna que como esta aprobado en POA 2022 Costeando

sera afectado al literal C.

La Conceiala Biselli propone la g€?rafa de gas de 13 kg e

Amicone
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s $Sqe realizan Ios dias viemes a Uruguay Adelante la ollas de Richard y

:-J
{gÉfulp cuarto intermedio - se aprueba siendo la hora 19:45.

do ffidffl9,ss, se reanuda luego del cuarto intemedio.

Se solicita y se aprueba la votación nominal de 1o referido por la Concejal Biselli.

El Sr. Alalde decide abstenerse dado que por decisión de la mayoría de la bancada del

Frente Ampüo deciden esperar a que se tenga el informe de la Dirección General de

Desarrollo Humano, en cua¡to a las políticas que tiene la IC respecto de Ia Eeneración

de nuevas ollas.

El Conceial Pérez vota afimativo, expresando que en el Municipio no existen vecinos

de clase urto y do6, por lo tanto todos tienen el mismo de¡echo de recibir la alimeniación

que se les otorga de1 programa Uruguay Adelante, considerando que únicamente lo que

se tend¡ía que realizar es que en el mismo viaie que se realiza¡ los días viernes a busca¡

los alimentos de1 programa Uruguay Adelante Para las ohas ollas se incluyan las dos

mencionadas a¡teriormente Pol la Conceiala Biselli.

El Concejal Amicone vota afirmativo, expresando no entender por que una partida que

no es de la IC y que no tenera ga§tos para el Municipio, ni genela costo§ especiale§ y

además que no depende de 1a IC se deba de esperar un informe pala dar la autorüación'

La Conceiala Biselli vota afirmativo, expresando que como Conceiala Frenteampli§ta no

se puede dar el luio de no apoyar a dos ollas que de manera solidaria se ponen al

hombro alimenta¡ a varios vecinos que no tienen para comer, colaborando con ellos con

la camioneta que posee el Municipio que desde hace varios meses los días viernes lleva

y trae a CESEA, a levanta¡ los insumos de Uruguay Adelante, considera¡rdo que con este

acto simplemente se extendería la aFrda con el mismo fin' Considerando además' que

no se le fue convocada a una bancada pereviamente para tratar el tema, §ino que siendo

en un cuarto intermedio del mismo dla.

La Conceial Perel'ra vota alirmativo, expresando que la gaEaIa y e¡ traslado de los

irsumos para las ollas es beneficioso y manifiesta reconocer y aPoyal las talea§ que

realizan estos vecinos de forma independiente y honoraria' Manifestando conoce6el

esfuerzo que esto conlleva irdependientemente de la posición que tenga la IC ya que

por historia e ideología luchará siempre en podet de la de§centlalización'

2)Seaprueban5en5,ActasdelaComisiónAsesora,VérticeSocialyProductivode
fechas 05 y 19 de mayo de2022.

3)SedalecturadeActasdeComisiónAsesora,vérticeTerritodalelnstitucionaly
Comisión Asesora, Vértice Social y Productivo ambas de fecha 02 de iunio de 2022'

Se resuelve: No tomarlas como Actas sino como infon¡res de lo sucedido ese día' dado

que en el conceio anterior se aprobo no citar reuniones de comision

4) La Conceiala Biselli propone dejar sin efecto momentáneamette

que se regularice la citacién debido a la baia de funcionarios y

atraso generado, y volverlas a citar cuando se normalize la cifu

Se Aprueba (4en5), el Alcalde se absti
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a copia a los Conceiales y Concejalas de mail de Mauricio Chiesa Ref.

en Tu Pueblo, mail de Ariana Astapenco Ref. A convocatoÍia de

rmación brindada por 1a Coordinadora de Emergencia Social Entre

mail del S¡. Alcalde Ref. A solicitud de informe. mail de Laura

Iglesias Ref. A reunión convenio Facultad de Ingeniería - Gestión Costera y mail del Sr.

Alcalde Ref. A EE. 2022-A¡,1290-00132.

Se fija la próxima sesión ordinaria del Concejo Municipal La Floresta, el jueves 30 de iunio,
de 2022, a las 19:00 hs.

Siendo la hora 21:45 y sin más temas a hatar, se levanta la sesión.
La presente Acta se lee, otorga y firma en La Floresta el 30 de )u o de 2022,la que ocupa
los follos 39,40,41 Y 42

Cecilia Pereyra
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